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Acuerdo N" 107

Tegutigalpa. D. C.f 13 de febrero 
te 1970.

VMU para resolver la solicitud 
jiceriitiéi ood fecha veinticuatro de 
tamo del año en curso, por el Abo
gado Martin Alvarado Echeverría, 
mayor de edad, casado, y de este 
vedndarfc>, actuando en su carácter 
te apoderado especial del “Banco 
Hipotecario, S. A.” , del domicilio de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortee, contraída a solicitar amplia
ción de la automación bancaría que 
le fue otorgada, mediante Acuerdo 
N 364, de 6 de mayo de 1969.

Resulta: Que el peticionario, en 
apoyo a su solicitud expuso lo si
guiente: “1.—Que mediante Acuerdo 
N* 361 del 6 de mayo de 1969, el 
Poder Ejecutivo autorizó la Consti
tución del Banco Hipotecario, S. A.. 
<1 cual fue constituido efectivamente 
d 15 de septiembre de 1969, e inició 
aut operaciones el l v de noviembre 
te! año pasado. 2.—En el Acuerdo de 
utoráacióii, ae indicó que las opera- 
rioacs que podría realizar el “ Banco 
Hipotecario, S. A .” , serian: PASI
VAS: Depósitos a plazo, depósitos 
te ahorro, emisión de bonos genera- 
lea. rédalas hipotecarias, bonos de 
ahorro y bonos hipotecarios. ACTI
VAS: Préstamos pura la construcción 
te itvimdus, fmandamiento de ur- 
hsaárarioues y financi&miento de 
eeuatrueciaues de tipo comercial e 
adssfcriuL NEUTRAS: Fideicomiso 
te ailaiinisl ración, de garantía y de 
taveniáa. 3.—En <1 mismo Acuerdo, 
owaertl 3*, «e dice que para realizar 
ha otras operaciones, se requiere 
ttttoruadóu expresa del Poder E je
cutiva, previo dictamen del Banco 
Custnl Ai Honduras. 4.—Sucede que 
<u ia práctica, cuando el “Banco Hi 
prtseuria, 8- A ”, capta recursos del

C O N T E N I D O
Economía y Hacienda 

Acuerdo N9 107.—Febrero de 1970
Avisos

público, no puede colocarlos inmedia
tamente en las operaciones activas a 
que está autorizado, m otivo por el 
cual no se pueden compensar los in
tereses que se pagan; por otra parte, 
es conveniente que el “Banco Hipo
tecario, S. A .”, conform e a la ley, 
pueda realizar inversiones en socie
dades mercantiles, especialmente 
aquellas con las que tenga afinidad 
financiera, o del ramo inmobiliario, 
o  se trate de servicios técnicos en re
lación con urbanizaciones, viviendas 
y  construcción. Por las razones ante- 
riones, se S O L I C I T A  1.— Que 
se autorice al “ Banco Hipotecario. 
S. A .”  para efectuar inversiones 
temporales en bonos del estado o do 
instituciones autónomas, préstamos 
personales; préstamos interbanca- 
rios, créditos a la producción agrí
cola, industrial o  ganadera, y finan- 
ciamiento de exportaciones. Siendo 
entendido que los créditos no podrán 
exceder de un (1) año plazo. 2.— Que 
se autorice al “ Banco Hipotecario. 
S. A .” , a invertir, dentro de los lími
tes legales, en sociedades técnicas 
inmobiliarias o de Índole financiera, 
que sean complementarias a las ac
tividades de c r é d i t o  hipotecario. 
P E T I C I O N :  Al señor Ministro 
pido: Admitir la presente solicitud, 
darle traslado al Banco Central de 
Honduras para dictamen, y  resolver 
lo solicitado por estar dentro de la 
Ley y de una sana política banca-
_¡-»fna *

Resulta: Que admitida la anterior 
solicitud se dio en traslado al Banco 
Central de Honduras, para que emi
tiera el dictamen correspondiente, el 
que con fecha nueve de febrero del 
año en curso, rindió en los siguientes 
términos: “En cumplimiento del auto 
que antecede, el Banco Central de 
Honduras, de conformidad a reaolu-

¡¡ NUM. 20.018

ción de su directorio, del 7 de febre
ro en curso, Se pronuncia favorable
mente a lo  solicitado, recomendando 
a la Secretaría de Economía y  Ha
cienda que se reform e el Acuerdo 364. 
del 6 de mayo de 1969. en el sentido 
de: I o—Autorizar al Banco Hipoteca
rio para que, previa autorización del 
Banco Central y  dentro de los lími
tes establecidos por éste, pueda efec
tuar inversiones temporales en bonos 
del Estado o de Instituciones Autó
nomas. préstamos personales, présta
mos interbanca ríos, créditos a la 
producción agrícola, comercial, indus
trial y ganadera, y  para financia- 
miento de exportaciones. 2"— Autori
zar al Banco Hipotecario, S. A., a 
invertir, dentro de los límites y  con
diciones legales, en Sociedades Téc
nicas, Inmobiliarias o de índole finan
ciera, que sean complementarias a 
las actividades de crédito hipoteca
rio”

Considerando: Que al aprobarse 
la constitución del Banco Hipoteca
rio, S. A., se le autorizó para que 
pudiera realizar, de conformidad con 
lo que expresamente señalan las le
yes nacionales de la materia, las si
guientes operaciones:: PASIVAS: 
Depósitos a plazo. Depósitos de Aho
rro, emisión de bonos generales, cé
dulas hipotecarias, bonos de ahorro 
y  bonos hipotecarios. ACTIVAS: 
Préstamos para la construcción de 
viviendas, financiamiento de urba
nizaciones y fin andam iento de cons
trucciones de tipo comercial o  indus
trial. NEUTRAS: Fideicomiso de ad
ministración. de garantía y  de inver
sión.

Considerando: Que en el Acuerdo 
de autorización de constitución y 
operación del Banco Hipotecario, S. 
A., se indicó en su numeral segundo, 
que para realizar las otras operacio
nes de banca general, requerirá la
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A V I S O S
R E M A T E S

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
loe efectos de ley, hace saber: que 
«n  la audiencia a celebrarse en el lo
ca l que ocupa este Despacho, el día 
sábado catorce de m arzo próxim o 
entrante, a las nueve de la mañana, 
« e  rematará ea pública subasta el 
aiguiente inmueble: “Un lote de so
lar situado en el Barrio Buenos Aires, 
•al norte de esta ciudad, que se des
cribe así: partiendo de la esquina 
sureste del lote adjudicado al señor 
Francisco García Valladares, con 
rumbo al sur catorce grados quince 
m inutos al oeste, llevando por la iz
quierda la calle de Las Delicias, con 
veinticuatro metros setenta centíme
tros se llega a la esquina noroeste 
d e  la propiedad de doña Reina de 
Awad, sobre la orilla de la acera; de 
aquí, llevando dicha propiedad por 
la izquierda, con rumbo m agnético 
a l norte setenta y  un grados cuaren
ta  y tres minutos al oeste, con vein
tidós metros noventa centím etros se 
llega a la línea de propiedad del L i
cenciado J. Antonio R ivas; y  con és
ta  por la izquierda con rumbo al 
norte cincuenta y seis grados cuaren
ta  y siete minutos al oeste, con cua
renta y seis metros catorce centím e
tros se liega al final de esta  oolin- 
dancia; de aquí llevando a la izquier
d a  terrenos de la fam ilia Guilbert, 
con  rumbo al norte cuarenta y  siete 
grados treinta y siete minutos al es
te. con seis metros cuarenta y  un 
centímetros se llega a la esquina sur
oeste del lote adjudicado a don Fran
c isco  García Valladares; y  llevando 
•este lote ahora a la izquierda con 
rumbo sur, setenta y ocho grados 
catorce minutos al este, oon setenta 
y  tres metros dos centím etros, se 
llega al punto de partida, el área 

-comprendida es de un mil ciento 
veinte metros cuadrados y setenta 
y  dos centesimos de metro cuadrado, 
•equivalente a un mil seiscientas siete 
varas cuadradas y cuarenta centé
sim as de vara cuadrada” . D icho in
mueble se encuentra inscrito con el 
número c'ento setenta y dos, folios 
doscientos setenta y cuatro al dos
cientos setenta y seis, del tom o cien

to  cuarenta y seis, del Registro de 
la propiedad, de este departamento. 
T  se rem ata para oon su producto 
cancelar, capital, intereses y costas, 
que loe señores Carlos Awad y Rei
na de Awad, son en deberle al Ban
co  Atlántida. S. A ., advirtiéndose que 
por ser primera licitación no se acep
tarán posturas que no cubran los 
dos tercios de avalúo, el cual ascien
de a la cantidad de Veinte Mil Lem
piras.— Tegucigalpa, D. C., 9 de fe
brero de 1970.

Br. J. Benjamín Cruz, 
Secretario,

Del 13 F*t al 7 M. 70.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse en el lo
cal que ocupa este Despacho, el día 
m iércoles once de marzo próximo 
entrante, a las nueve de la mañana, 
se rematarán en pública subasta los 
siguientes inmuebles: a) Una casa 
de paredes de piedra y ladrillo, com
puesta de sala, comedor, dos dormi
torios, cuarto para sirvientas, cocina, 
cuarto de baño, servicios sanitarios, 
instalaciones de agua fría  y caliente, 
luz eléctrica, un pozo séptico, tenien
do además, dos piezas de la nrsma 
construcción, un garaje, un hall y 
una pieza, esta de madera, ubicada 
sobre un solar situado en el Barrio 
Buenos Aires, de esta ciudad, de 
seiscientas cuarenta y una varas cua
dradas v setenta y  seis centésimas 
de vara cuadrada, de extensión su
perficial, lim itado: al Norte, con pro- 
piedad del Ingeniero don Andrés Re
yes N oyola; al Sur, con propiedad 
de Blanca Andino; al Este, median
do calle, oon el mismo don Andrés 
Reyes N oyola; y, al Oeste, con lote 
número cuatro-tres, de la lotificación 
de la familia Rivas Córdova; b) Una 
fracción de terreno en la parte sur
oeste del llamado lote de la familia 
García, situado en el mismo Barrio 
de Buenos Aires, de esta ciudad, 
fracción que con el inmueble descri
to en la letra anterior, forman un 
solo cuerpo, tiene form a triangular, 
con base hacia el este, y su vértice 
hacia el oeste, con una superficie de 
ciento once varas cuadradas y sesen
ta y siete centésimas de vara cuadra

da, que mide y limite: ri tefe 
veintidós metros nowsta asga 
tros, con propiedad de la átmmkk 
descrita en la letra anterior; d ftfc 
seis metros ochenta 
calle de Las Delician de por ario 
con Jote número cuatro, de la n i
gua finca Buenos Aires; y, ri (tefe 
el vértice del triángulo coa pHítri 
mismo lote de la familia Gante. U 
chos inmuebles se encuentros ím» 
tos a favor de la señora Bebo* 
Awad, con los número» 238 y 91 
folios 386 al 389, del tomo 1H M 
Registro de la Propiedad, de efe A 
parlamento, y se rematarán pone* 
su producto hacer efeetíro e) pap 
de cantidad de lempiras más Mea
ses y  costas, que la señora Reiné 
Awad es en deberle al Basco Aún 
tida, S. A., y  se advierte que porta 
tara? de primera licitación, so • 
aceptarán posturas que no erim 
los dos tercios del avalúo, el ca l» 
ciende a la cantidad de Veíate ■  
Lempiras.

Br. J. Benjmú Cm, 

Del 13 F., al 7 M. 70.

El infrascrito. Secretario dri te 
gado Segundo de Letras de lo CM 
del departamento de Fnndaoo fe 
razán, al público en general j  pm 
los efectos de ley, hace ttber: p  
en la audiencia pública que ae efe 
brará en este Juzgado, el día teas 
veinte y tres de mareo dal comas 
año. a las nueve de la mañft, a 
rematará en pública anteaste ri te- 
mueble siguiente: “Un lote fe tere 
no de doscientas cuarenta y fea* 
varas cuadradas y cuarenta y ten 
centésimas de vara cuadrada fe a 
tensión superficial, mareada m i  
plano con el número treteria y dan 
del Bloque B, situado en ri Bar* 
Concepción de la ciudad fe Onaaf* 
güela, comprendido dentro fe tea a 
guíente limites: Al Norte, coa te 
décima octava calle, antea proptefe 
de don Ricardo Noyola; ri Ssr. «a 
propiedad de Nicolás Namr Bátete 
al Este, con la octava amada te ya
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C O N V O C A T O R I A con este mismo señor Paz Anta, me-

COMPAÑIA AGRICOLA Y GANADERA DE SULA, S. A

É3 Consejo de Adm inistración de esta Compa- 
áía, por medio de la presente convoca a todos los 
Accionistas, para que asistan o se hagan represen
tar por otra persona debidamente autorizada, a la 
Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el 
día viernes veinte (2 0 ) de los corrientes, de las 
siete de la noche en adelante, en la casa de don 
Arcesio Echeverri, sita en esta ciudad, para tratar 
los asuntos siguientes:

1. —Lectura del Inform e del Consejo de Adm i
nistración.

2. —Lectura del Inform e del Comisario.
3. —Aprobación de la M emoria, del Balance

General y  los A ctos del Consejo de Adm inis
tración»

diando camino para Pacayonee; y, al 
Oeste, propiedad de Dionisio Ramos. 
Las m ejoras descritas fueron valo
radas porr Peritas, en la suma de 
seiscientos lempiras exactos, y  por 
ser primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Con el 
producto de dicho remate, s?  paga
rán a la señora Eva Escolástica 
Fuentes, la suma de doscientos cua
renta lempiras, intereses y  costos 
del juicio, cantidad que es en deberle 
al señor José Elíseo Hernández Valle 
por el incumplimiento de un contra
to.— Ocotepeque 21 de febrero de 
1970.*

A—Elección del nuevo Consejo de Adm inistra
ción.

5.—Otros asuntos de im portancia de la Compa
ñía.

Ramona F. de Días». 
Secretaría,

Del 4 « M 4  M. 70.

Si no hubiere quorum en la  fecha y hora indi
cadas, la Asamblea se celebrará con los A ccionistas 
asistentes, el día sábado veintiuno (21) de m arzo, 
a la misma hora y  en el m ismo lugar.

San Pedro Sula, 2 de m arzo de 1970.
L A  SECRETARIA

7 M. 70.

a rfo , con lote número treinta; y, 
ti Otete, con lote número treinta y 
sea, propiedad de don Benjamín 
fleoriquex. En este lote de terreno 
tatá construida una casa en forma 
de coquina, de paredes de piedra, la
drillo y ©emento armado, compuesta 
de asa pieza de esquina entre la ave- 
teda y la calle, y aobre la avenida, 
dos picata, ana destinada para sala 
y atea para dormitorio, con cocina, 
«sudor y garage, otra pieza interior 
pus dormitorio, y un patio, y  pasi
te lacia a la calle, siendo todas las 
puedes propisa. Este inmueble está 
¡mérito a favor del señor A l o n s o  
Oros Hernández, con el número 331, 
folio 356. del tomo 101 del Registro 
d» la Propiedad Inmueble de este 
departamento; y ae rematará para 
tecer efaetivo el pago de cantidad 
dt Insfriras que el señor A l o n s o  
Q w  Hernández, quien ya es falle- 
ddo. « a  «e deberle al señor A Biselo 
Cierto Lagos. Se advierte que por 
infame de primera licitación, no se 
•dnátiráa postores que no cubran 

t e t e n  partea del aimlúo de

dicho inmueble, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las parte en la 
cantidad de Treinta MU Lempiras.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1970.

Marco Batres Pineda, 
S ilo, d d  Juzgado de 

letras de Ib CML

Del 19 F. al 13 M. 70.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
Ocotepeque, al público en general y  
para los efectos de ley, h&oe saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes diecisiete de marzo p ro -. 
ximo entrante, a las diez de la ma
ñana, Se rematarán en pública su
basta, en el local de este Despacho, 
las mejoras consistentes en una fin- 
quita de cafetal y  árboles frutales, 
con cercas de alambre y  madera, en 
un lote de terreno ejid&l de San Mar
ees de Ocotepeque, de tres manzanas 
de extensión, limitada: al Norte, lote 
de José U no Rivera; al Sur. con te
rreno que fue de Cipriano Paz, ahora 
de Buenaventura Paz A n ta ; al Este,

H E R E N C I A

Et suscrito. Secretorio de! Juzgado 
Primero de Letras del departamento- 
de Olancho. Hago saber al público: 
que pnr sentencia de este Juzgado, de 
esto fecha, se declaró a José María 
Martin de Jesús Zelaya y Zelaya; y  a 
doña Cándida María de las Mercedes*. 
Zelaya y Zelaya de Dacosta, nativos 
de esta ciudad de Juticalpa. herederos- 
ab i n tes tatos de su padre legítimo, 
don Francisco Zelaya Martínez, falle
cido el 21 de diciembre de 1942. sitr 
testar; y les concedió la posesión efec
tiva de ¡a herencia, en los bienes, do* 
rechos y acciones que haya dejado, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual derecho; y  también loe declaro 
herederos testamentarios, por derecho 
propio y por representación de su no*-~ 
minado padre, conforme los testamen
tos del Arzobispo José Varía Martínez 
y Cabañas y Srita. Mercedes Martínez 
Molina, fallecidos el 4 de junio de- 
1921 y 18 de octubre de 1924; y fea 
concede la posesión efectiva de dichas- 
herencias; y sin perjuicio de otros de 
i g u a l  derecho. Los representa e| 
Ahogado José María Alonzo. del Co
legio de Abogados, residente en este 
ciudad. Se manda a publicar para loe 
efectos de ley.-Juticalpa, 23 de fe
brero de 1970.

Rafael Ou to ra  C Íl h  
Secretario

tesóos
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C O N V O C A T O R I A C O N V O C A T O R I A

POLYMER INDUSTRIAL, S. A. POLYFILAMENTOS. S. A. M  C  V

De acuerdo con lo que disponen sus E statu tos 
y  el Código de Com ercio, convoca a sus accion istas 
a la Asam blea General O rdinaria de A ccion istas 
de la Sociedad, que se celebrará en las o ficin a s 
de la Empresa, en esta ciudad, el d ía  lunes 23 de 
m arzo del año en curso, a las 8 :0 0  a. m., en la que 
se conocerán y  tratarán los asuntos sigu ientes:

1. — Inform e de la gestión adm inistrativa del
Consejo de A dm inistración.

2. — Discusión, aprobación o m odificación  del
balance, después de oír el in form e del C om i
sario.

3. — Conocim iento del cuadro de Pérdidas y  G a
nancias.

4. — Elección de los m iem bros del C onsejo de
Adm inistración y  Com isarios.

5. — Otros asuntos.
Si no se reuniere el quorum  que establecen los 

Estatutos en la fecha y  ljora indicados, la A sam 
blea se celebrará el día m artes 24 del m ismo m es, 
año, a la misma hora, y  en el lugar antes esp ecifi
cado con los accionistas que concurran.

San Pedro Sula, 5 de m arzo de 1970.
CONSEJO DE ADMINISTRACION

De acuerdo con lo que disponen sus Ertste 
y  el C ódigo de Com ercio, convoca a mm teeáomtM 
a la Asam blea General Ordinaria de Agríate 
de la  Sociedad, que se celebrará en las oña*u 
de la Em presa, en esta ciudad, ei día Ines 23 é 
m arzo del año en curso, a las 10:00 a. 
se conocerán y  tratarán los asuntos ségvienta

1. — Inform e de la gestión administrativa te
Consejo de Administración.

2. — Discusión, aprobación o modificados te
balance, después de oír el informe del Cw*
sario.

3. — Conocim iento del cuadro de Pérdidas y &
n&ncias.

4. — Elección de los miembros de! Consejo i
Adm inistración y  Comisarios.

5. — O tros asuntos.
Si no se reuniere el quorum que estableces la 

E statutos en la fecha y hora indicados, la As» 
blea se celebrará el día martes 24 del mismo m  
año, a la misma hora, y  en el lugar antes espedí- 
cado con los accionistas que concurran.

San Pedro Sula, 5 de marzo de 1910.
C O N S E J O  D E  ADMINISTRACION

7 M. 70. 7 M. 70.

Viene ge i.a 1a Uag^ a

autorización del Poder Ejecutivo, 
previo dictamen del Banco Central 
de Honduras.

Considerando: Que por las razones 
anteriormente expuestas y siendo 
favorable el dictamen del Banco Cen
tral de Honduras, es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los A rtícu
los 201. de la Constitución de la R e
pública, 5*' del Decreto Legislativo 
N 5 58. de 30 de octubre de 1965; y  
88 del Código de Procedimientos A d
ministrativos.

A C U E R D A :

Ampliar la autorización concedida 
al Banco Hipotecario, S. A., del do
micilio de San Pedro Sula. departa
mento de Cortés, mediante Acuerdo 
N ‘ 364, de fecha 6 de mayo de 1969, 
emitido por esta Secretaría de Es
tado, por medio del cual Se aprobó 
la constitución y operación de la re 
ferida institución b&ncaria, en el sen
tido de que se le autoriza para: 1) 
efectuar inversiones temporales «n

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mora- 
zán, al público en  general y  para los 
efectos de ley, hace saber: que ante 
este Despacho se ha presentado el 
señor José Ovidio Ser-vellón Silva, so
licitando Título Supletorio sobre el 
siguiente inm ueble: “ a ) Un solar si
tuado en el B arrio L a Arena, en el

bonos del E stado o  de instituciones 
autónom as; préstam os personales; 
préstam os interbaucarios; créditos 
a la producción agrícola, industrial o 
ganadera; y  financiam iento de ex
portaciones; y , 2 ) invertir, dentro 
de los lím ites legales, en sociedades 
técnicas, inm obiliarias o de índole 
financiero, que sean complementarias 
a las actividades de crédito hipote
carlo.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en ios 
Despachos de Econom ía y  Hacienda,

M . A corta &

centro del municipio de Lepatenque 
de este departamento de Frióte 
Morazan, el que mide y fotuta uí 
al Norte, treinta varas, pooo tete e 
menos, con propiedad de Alomo Al- 
mendárez, calle de por medio; totáh 
varas, poco más o menos, eco pnp* 
dad de Graciela Chávez; al fete 
veinticinco varas, pooo más o « n  
con propiedad de Saúl Chivei; «i 
Oeste, veinticinco varas, poco aje * 
menos, con propiedad de loa tasto 
ros de don Diego Rafael H uta, 
calle de por medio, aquí hay tomtete 
da una casa de bahareqoe, di tito 
y  cubierto de tejas, consta de nu *  
la, de siete por cinco y medís vana 
y  una cocina, adquirí esta propieM 
por compra que le hice a ám fetos 
Bustillo López, el día veb&Ss te 
julio de mil novecientos «acanto t 
ocho; b ) Un terreno situado » i  
orilla del municipio de Lepeteriqat, 
en este departamento, el qae t e  
una extensión superficial 4| tm 
manzanas, poco más o  meaos, ace
tado con cercas de alambre, y luto 
do especialmente así: al Nsrfet, «m 
propiedad de don Agueda S fo , tete 
de por medio; Al Sur, con propiafcá 
de don Saúl Chivee, rio de por nato
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al fine, esa psepiedad de don Berna- 
fe U n  d w n  de La Morera, de 
paramé»; al O t e , terreno donados 
par fe ■ssaripslfead, adquirí esta 
fmqaaéaA por in fera  qae hice siem
pre ti tenor Rubén Bastillo López, 
d rantidát de pifio de mil novecien- 
tot tiiieattfti  y ocho; y, e) Un terre 
so ntwfe en d  centro de el munici
pio de Lejmterique. en este departa- 
nado, que mide y limita así: al N or
te. cmcnenta varas, poco más o me
na, con terreno baldío; al Sur, cíñ
emete varas, poco más o menos, con 
propiedad de don Pedro Servellón. 
calle de por medio; al Este, áesenta 
t cinco vana, poco más o menos, 
coa propiedad de Mariana Silva, calle 
de por medio; y, al Oeste, setenta y 
óaco varas, poco más o menos, con 
propiedad del Padre Francisco López, 
ota fracción de sedar la adquirí por 
compra que fe hice al señor Rubén 
Botillo López, el quince de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve, 
sobre km inmuebles antes descritos,
00 hay antecedente inscrito, y no hay 
otra poseedores pro indivisos, y  se a 
tenido la posesión de los anteriores 
inmuebles, quieta, pacífica y no in
terrumpida, para acreditar los extre
mos anteriores, ofrezco la informa
ción délos testigos, señores: Conrado 
Martínez, soltero, motorista; Hernán 
Aguilar, casado, labrador, y Carlos 
Humberto Salaz&r, casado, Perito 
Técnico 'Textil, todos mayores de edad 
propietarios, y vecinos de Lepateri- 
qoe. en este departamento, quienes 
en m oportunidad declararán.—Tegu- 
cigalpa, D. C.( 19 de diciembre de 
19*

José Rascoff Munguia M ..
Secretario por ley.

1 E., 5 F. y 7 M. 70.

REGISTRO DE M ARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa 
testes y Marcas de Fábrica, depen- 
dasfe de fe Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que oon fe
cha dos de febrero del año en cur
io. ir admitió la solicitud que d ice . 
"Registro de mares.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.— En 
repraentaeián de Bslmain P&rfums. 
lar corporación dei Estado de New 
Tsrt, dnmfegfedt  «n 767 Fifth Ave
ne. nadad de Nnr York, Estado de 
Sm Yack, HteaJm Unidos de Ame
n a  w of» a pedirle el registro ini

cial de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

BALMAIN
para distinguir: perfumes, aguas de 
tocador, aceites para el baño, polvos 
y jabones; y  la cual se aplica a loe 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra form a 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que Se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D.
C. , veintinueve de enero de mil no
vecientos setenta.— (f) Daniel Cas
co L., Carnet N° 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa,
D. C-. 2 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 F., 7 y 17 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dos de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.— Señor M inistro de 
Economía y  Hacienda.—En repre
sentación de Canadian Hoechst L i
mited. domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Que, Canadá, vengo a  pe
dirle el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

CY CLOSTERON
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humano y  ve
terinario; y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra form a apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente. los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa. D. C.. vein
tinueve de enero de mil novecientos 
setenta.—  ( f )  Daniel Casco L.. Ca 
net N 112” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
febrero de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

25 F.. 7 y  17 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dos de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.— Hfe repre
sentación de Hoffman-La Roche Pro
ducts Limited, corporación de Ber- 
muda. domiciliada en W oodboume 
Hall, W oodboum e Avenue, ciudad de 
Hamilton, Bermuda. vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca de fá 
brica consistente en la palabra:

GIYCOSED
para distinguir: sustancias farma
céuticas, veterinarias y sanitarias; 
alimentos para niños e invalide»; em
plastos, material para vendajes; de
sinfectantes; y  preparaciones para 
matar maleza y  destruir bichos; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C. veintinueve de 
enero de mil novecientos setenta.—f ) 
Daniel Casco L.. Carnet N* 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Te
gucigalpa. D, C., 2 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 F., 7 y  17 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. — En repre
sentación de Canadian Hoechst L i
mited, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Que., Canadá, vengo a pe
dirle el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

MUNOBAL
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humano y ve
terinario; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con 
tienen los productos, grabándola.
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imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y  en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C~ 
veintinueve de enero de mil nove
cientos setenta.— (f )  Daniel Casco 
L.. Carnet N5 112” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa. D. C.. 
2 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 F., 7 y 17 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “ Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda. —  
En representación de Bristol-M yers 
Company, corporación del Estado de 
Delaware. domiciliada en 345 Ave- 
nue, ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

WESTWOOD
para distinguir: preparaciones far
macéuticas; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que con
tienen loe productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otira form a apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el disé.—Tegucigalpa, D. C., 
diez y nueve de enero de mil nove
cientos setenta.—  (f )  Daniel Casco 
L,, Carnet N ? 112” . L o que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa. D, C , 
29 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 F, 7 y 17 M. 70

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 

cha treinta de enero del añ o en  cur
so. se admitió la solicitud que d ice ; 
“ Registro de marca.— Señor Minis
tro de Econom ía y  H acienda.— En 
representación de Canadian H oeehst 
Limited, domiciliada en la  ciudad: de 
Montreal, Que., Canadá, vengo a pe
dirle el registro inicial de la  m arca 
de fábrica, consistente en  la  pala
bra:

DOLNOVON
para distinguir: preparaciones fa r
macéuticas para usos hum ano y  ve
terinario; y  la cual se aplica a  los 
envases, cajas y  em paques que con
tienen los productos, grabándola, im 
primiéndola, estampándola, p or m e
dio de etiquetas que Se les adhieren, 
y  en cualquiera otra form a apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley  y  el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., diecinue
ve de enero de mil novecientos seten
ta.— (f) Daniel Casco L ., C a r n e t  
N9 112” . L o que se pone en  con oci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1970-

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 F, 7 y  17 M. 70

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dos de febrero del año en curso, 
se admitió la  solicitud que d ice : “ R e
gistro de marca.— Señor M inistro de 
Economía y  Hacienda. —  En repre
sentación de Canadian H oechst Lim i
ted,* domiciliada en la c i u d a d  de 
Montreal, Que., Canadá, vengo a pe
dirle el registro inicial de la m arca 
de fábrica consistente en la  palabra:

DORMIGRIN
para distinguir: preparaciones fa r
macéuticas para usos humano y  ve- 
terinario; y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el com ercio. Presento 
el poder para que se razone en k> 
conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.— Tegucigalpa. D. C.. 
veintinueve de enero de mil nove

cientos setenta.— (f) Damd 0m 
L., Carnet N* 112". Lo qse m pm 
en conocimiento del páMieo par* la 
efectos de ley.—Teguógilpa D. CL 
2 de febrero de 1970.

Adán López fm k, 
Rrgittmdm.

25 F., 7 y  17 M. 70.

El infrascrito, Registrador k  K  
tentes y Marcas de Fábrica, óept* 
cliente de la Secretaría de Boma 
y Hacienda, hace saber: que coi fa
cha veintinueve de enero dd alo a 
curso, se admitió la 30lidtQd <¡ae fa
ce: “ Registro de Marca.—Señor K- 
nistro de Economía y Hadeuda-li 
representación de The Dow Chemieai 
Company, corporación del Retado de 
Delaware, domiciliada en la dtkbi 
de Midland, Estado de Michigan, & 
tados Unidos de América, vengo i 
pedirle el registro de la marca fa 
fábrica inscrita en dicha naden baje 
los números: 655.403, el 10 de di
ciembre de 1957 ; 658.973. el 4 * 
marzo de 1958; y 875.999, el 2 á 
septiembre de 1969, todos por ub pe
riodo de veinte años; para distin
guir: productos químicos para foto
grabados, láminas de metal para m 
en el campo del fotograbado, y mi- 
quinas para grabado al aguataste 
para uso en fotograbado; consisto* 
en la palabra:

DOWETCH
y  la cual se aplica a loa artkals 
y  envases, cajas y empaques pe 
contienen los productos, gnbáafa- 
la, imprimiéndola, estampándola, per 
medio de etiquetas que se les «Afa 
ren y  en cualquiera otra poma apr»- 
piada en el comercia Presento d 
poder para que se rasóse en lo con
ducente, los demás documentos áe 
ley y  el clisé.—Tegueigilpa, D, C. 
diecinueve de enero do mfl oowcfas 
tos setenta. —  (f) Daniel Gaseo L 
Carnet N? 112” . Lo que «  pone 9 
conocimiento del púbÜeo pers fas 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. G, 
19 de enero de 1967.

AJáa lip es Ita *
TTi ¿liilnder

25 F. 7 y  17 M. 70

El infrascrito. Registrador d f^  
tentes y Marcas de M M e. d 9* 
diente de la Secretaria da Inmafc 
y  Hacienda, hace saber: qpt em ►
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C O N V O C A T O R I A

El Conejo de Administración de “ Alimentos Concentrados Nacio- 
pjH  SL A  (AI/'O N >m, por este medio, se permite convocar a sus 
Kikmiatai pan que concurran a la Asamblea General Orrlinaris, que 
se reunirá en las oficinas de la compañía en San Pedro Sula, Departa
mento de Corté*, a las 3:00 de la tarde del día lunes 23 de marzo, para 
tratar de los asuntos a que se refiere el Artículo Nv 168 del Código de 
Comercia.

Si por falta de quóntm no pudiera celebrarse dicha Asamblea en la 
fecha tetolada, ae verificará con los accionistas que concurran < t día 
siguiente hábil en el mismo loca) y hora

San Pedro Sula, 27 de febrero de 1970. 

Consejo de A dministración

* 0.

cha doce de febrero del año en cur
so, se admitió la «olicitud que dice 
"Registro de Marca.— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda. En repre
sentación de Bristol-Myers Company, 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en 345 Park Avenue, ciu
dad de New York, Estado de New 
York, Estado* Unidos de América, 
migo a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica, consistente en 
la denominación:

MN 21 lian ME
tal como a* m u e s t r a  en las eti
quetas que se a c o m p a ñ a n ;  para 
distinguir: jabones, perfumería acei
tes esenciales, cosméticos, lociones 
para el cabello y d e s o r o r a n t e s  
para uso p e r s o n a l ,  y la cual se 
aplica a lo* envases, cajas y  em
paques, que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
«e les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada mi el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
b  conducente, los demás documentos 
de 1ey y el clisé.—Tegucigalpa. D. C., 
dier de febrero mil novecientos se
tenta.—(f) Daniel Casco L., Carnet 
N 112*. Lo que *e pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-—Tegucigalpa, D. C., 12 de 
Mamo de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

T l 7y JTM7 0 .

C  infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
daste de la Secretaria de Economía 
y Humada, hace saber: que con fe 

cha dece de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.— Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda. En repre
sentación de General Chemicals and 
Cosmetic Limited, domiciliada en 
Sasoon Hcuse. Shírley Street, Nassau, 
Bahama Islands, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nación, con el número 
5838, el 22 de mayo de 1969, por un 
período de catorce años, para distin
guir: perfumería, incluyendo artícu
los de tocador, preparaciones para los 
dientes y  el cabello, jabones perfu
mados y desodorantes; consistente en 
las palabras:

ACTI-VIT A
separadas por un guión, tal como se 
muestra en las etiquetas que se 
acompañan; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y  en cualquiera otra form a apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de 
ley y  el clise.—Tegucigalpa, D. C., 
diez de febrero de mil novecientos 
setenta.—  ( f ) Daniel Casco L.. Carnet 
NJ 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 12 de 
febrero de 1970.

Adán López Piwedi.
Registrador.

7, 17 y 27 M. 70

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitad que di
ce: “ Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda. —  
En representación de Mahomar Co
mercial, S. de R. L.. domiciliada en 
la ciudad de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en las palabras:

FRENCH ALMOND
para distinguir: perfumes, cosméti
cos y teda clase de artículos de to
cador; y la cual se aplica a los enva
ses. cajas y empaques que oontienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y  en 
cualqu: era otra form a apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa. D. C., diez y nueve 
de enero de mil novecientos setenta. 
— (f)  Daniel Casco L., Carnet N* 
112” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 F, 7 y  17 M. 70

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de enero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de marca.— Señor M nistro 
de Economía y  Hacienda.—En re
presentación de Chesebrough-Pond’s 
Inc., corporación del Estado de New 
York, domiciliada en 485 Lexington 
Avenue, ciudad de New York. Esta
do de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica consis
tente en las palabras:

PONTTS LUMINICO
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir: 
jabones, cosméticos, preparaciones 
para el tocador, shampoos y prepa
raciones para el cabello y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
gmh^nHnla tTwprimiéndola. CStam-
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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL C O N V O C A T O R I A

Por este medio y  para los efectos legales, se 
hace del conocim iento público: Que en Asam blea 
Extraordinaria celebrada en esta ciudad, el día 
prim ero de noviem bre en curso, se acordó el 
AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, de la em presa 
"GASES NACIONALES. S. A. DE C. V .” , de 
L  110.000.00 a L  200.000.00, esto es, un aumento de 
L  90.000.00, mediante la em isión de nuevas accio
nes, y  cuyo aumento se llevará a cabo m ediante 
llamamiento, en la form a que determine el C onsejo 
de Adm inistración. El A cta  de dicha Asam blea fue 
protocolizada el 18 del m ism o mes, ante los o ficios  
del N otario R odolfo Córdova Pineda.

San Pedro Sula, 24 de noviembre de 1969.

CONSEJO DE ADM INISTRACION

7 M. 70.

P A R A  ASAM BLEA GENERAL OfíXKAXi

E l C onsejo de Administración de k 13* 
n ía  H u lera  Sula, S. A . de C. V .” , por este wtdk\ 
atentam ente convoca a todos los acróaatsi 
E m presa , para una Asamblea General Ori* 
que ten d rá  verificativo el día viernes 2D<fe* 
p róx im o  entrante, en sus propias oficinal,  ̂
3 :3 0  p. m ., con el objeto de tratar loe amtm 
ta b lecid os  en el A rtícu lo 168 del Código de Cn 
ció  v igen te .

E n  caso de no reunirse el quorum legal a 
fe ch a  señalada, dicha Asamblea se retían 
d ía  sigu ien te, en el m ismo lugar y horadekt 
v oca toria , con los socios que asistan, (W in 
p lim ien to con lo establecido para esta orna 
el C ód ig o  de Com ercio y  los Estatutos de ble 
dad.

San Pedro Sula, 21 de febrero de lf&
SAUL DSNISDUa 

Secretaria
27 F ., 7 y  16 M. 70.

pandóla, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
diez y nueve de enero de mil nove
cientos setenta.—  ( f ) Daniel Casco 
L , Carnet N° 112” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C.. 
30 de enero de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

25 F., 7 y 17 M. 70.

PATENTES DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha siete de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
*‘Se solicita Patente de Invención.—  
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.— Sección de Patentes y Mar
cas de Fábrica.— En representación 
de Químicas Dinant de Centroaméri* 
ca, S. A  de C. V., sociedad constitui
da de conformidad con las leyes de 
la República de Honduras, y de este 
domicilio, de la manera más atenta 
solicito patente de invención por un 
período de veinte años, para el inven
to denominado: ' ‘PROCESO Y  OB
TENCION DE PRESENTACION 
FISICA DE UN JABON EN FOR

MA DE BOLICILINDRO” , del cual 
acompaño descripciones y  d ibu jos por 
duplicado, reclam ando com o de su 
exclusiva propiedad de mi representa
da, lo contenido en las h o ja s de rei
vindicaciones que se adjuntan tam 
bién por duplicado. A com paño poder 
para que se razone y  se me devuelva, 
y en su oportunidad suplico conceder 
la patente solicitada, ordenando de
volver un ejem plar de la descripción, 
dibujos y  reivindicaciones con la 
Constancia de Ley. A l señor M inis
tro pido: A dnrtir el presente escrito 
con los documentos acom pañados, 
darle el trámite legal y  en su opor
tunidad resolver, concediendo lo  pe
dido.— Tegucigalpa, D. C., nueve de 
enero de mil novecientos setenta.—  
( f )  Oscar Arm ando M elara, carnet 
N9 0541” . Lo que se pone en  conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C.. 7 de fe
brero de 1970,

Adán López Pineda.
Registrador.

7 M , 6 A. y 6 M. 70.

El infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom ía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha doce de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que d ice: “ Pa 
tente de invención.—  Señor M inistro 
de Economía y Hacienda.— En re
presentación de Cubb-Pac Corpora
tion. corporación del Estado de De

laware, domiciliada en la cndM k 
Pittsburgh, Estado Ó» Pena^W 
Estados Unidos de América. 
a pedir se sirva concederte fa *  
por un periodo tic vehte doi, pn 
el invento denominado: PttOHX 
TOS DE CARNE Y ' METODO! 
APARATOS PARA TRATA*»  
CHOS PRODUCTOS DE C A » 
del cual acompaño descñpdomj 
dibujos por duplicado, redtsaé 
como de su exclusiva propiedad I 
contenido en las hojas de rafa 
caciones que se adjuntan tastos 
por duplicado. Presento el pofap 
ra que se razone y se me falda 
y en su oportunidad, suplico cafar 
la patente que solicito, maafafc 
devolver un ejemplar di la faef 
ción, dibujos y reivindicarios» m 
la constancia de ley.—h g fa fa  
D. C., diez de febrero de fa  ai* 
cientos setenta.— (f) Díate! Cfa 
L., Carnet N* 112**. Lo q v  *  fa  
en conocimiento del público faite 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. t  
12 de febrero de 1970.

Adám XdfMB A s á  
RegMbMkr.

7 M, 6 A. y 6 M. 70.
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